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MISIÓN, VISIÓN Y VALORES

La Federación de Daño Cerebral Adquirido de la Comunitat Valenciana, se 
constituyó en València, en marzo de 2010, adoptando la forma jurídica de Entidad 
Sin Ánimo de Lucro y reconocida como Entidad de Utilidad Pública en el 2024. 

La Federación se constituye al objeto de potenciar los vínculos de unión entre 
las distintas asociaciones de familiares y personas afectadas de Daño Cerebral 
Adquirido existentes en la Comunitat Valenciana, siendo un instrumento de re-
presentación ante los agentes sociales que traslada a la Administración, a las 
instituciones, y a las entidades públicas y privadas, las necesidades, expecta-
tivas, demandas y reclamaciones del colectivo con una única voz.

FEVADACE está formada por 9 asociaciones, según provincias:

•	 	En Alicante: ADACEA, ACERVEGA, CORATGE, CEREBRUM Y DACERELX. 

•	 	En Castellón: ATEN3U CASTELLÓ, ATEN3U MAESTRAT y DACEM.

•	 	Y en Valencia: NUEVA OPCIÓN.  

Nuestros fines estatutarios son:

•	 	 La defensa de los derechos de las personas afectadas por Daño Cerebral 
y sus familias.

•	 	La mejora de su calidad de vida y la de su entorno social, incrementando 
su autonomía personal y su integración social.

•	 	La prevención del Daño Cerebral Adquirido y sus secuelas. 

•	 La sensibilización de la sociedad y sus representantes políticos con rela-
ción al Daño Cerebral Adquirido.

Entre las actividades que desarrollamos se encuentran:

•	 	Divulgación pública de la situación y necesidades de las personas afec-
tadas por DCA.

•	 	Fomento, desarrollo y difusión de líneas de investigación sobre el DCA.

DAÑO CEREBRAL: COMUNITAT VALENCIANA 1
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20
24•	 	Promoción, organización y participación en actividades y eventos relacio-

nados con el Daño Cerebral.

•	 	Coordinación de acciones conjuntas de las asociaciones integrantes 
orientadas a proveer de servicios innovadores a las personas y familias 
con DCA, y de manera singular a aquellas más vulnerables.

•	 	Incorporación a Confederaciones y Federaciones o cualesquiera otros 
organismos de interés para la consecución de los fines de la Federación.

MISIÓN, VISIÓN Y VALORES

En el 2023, los órganos de participación de nuestra Federación han sido:

ASAMBLEA GENERAL

JUNTA DIRECTIVA

Comisión 
permanente

Comisión de gestión 
del conocimiento

Comisión de 
Salud Cerebral

Comisión de imagen 
y comunicación

Grupo de trabajo: 
Encuentro de familias

Grupo coordinador de 
Grupos de senderismo

Comisión  
de igualdad

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN INTERNA

En el 2023, la Junta Directiva ha estado compuesta por:

•	 Juan José Forner – Presidente (Ateneu Castellón)

•	Glauco Uberti – Vicepresidente (Nueva Opción)

•	Rafael Hervás Martín – Secretario (DACEM-Segorbe)

•	Mari Carmen Ferrer – Tesorera (Adacea Alicante)

•	Antonia Manresa Rocamora – Vocal 1 (ACERVEGA)

•	Alicia de los Dolores Fuentes – Vocal 2 (Adacea Alicante)
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DAÑO CEREBRAL COMUNITAT VALENCIANA  ES MIEMBRO DE.

Federación Española de DCA, FEDACE: compuesta por 48 entidades de 
familias y personas con daño cerebral que representan en conjunto a más de 
11.000 personas. Y, a través de ella, en:

•	 	Brain Injury Federation, BIF, la Federación Europea de DCA.

•	 	CERMI ESTATAL.

CERMI CV: plataforma de representación, defensa y acción de los ciudadanos 
de la Comunitat valenciana con discapacidad y sus familias. Y, a través de ella en:

•	 	Consejo de Salud de la Comunitat Valenciana

•	 	Foro justicia y Discapacidad

•	 	 Foro de Economía Social CV. 

•	 	Comisión de seguimiento del Pacto Autonómico contra la violencia de 
género. 

•	 	Observatorio Síndic de Greuges

•	 	Grupo de trabajo lucha contra la pobreza y la desigualdad e del Obser-
vatorio de Síndic de Greuges.

•	 	Consejo municipal discapacidad (Ayto València)

•	 	Mesa accesibilidad FGV

•	 	Mesa seguimiento de Centros Especiales de Empleo (LABORA)

•	 	Mesa de trabajo actualización de Catálogo Ortoprotésico (C. Sanitat Uni-
versal i Salut Pública)

•	 	Observatori del Habitat i la Segregació Urbana (OHSU) 

•	 	Comisión de Accesibilidad de la Conselleria de Vivienda y Arquitectura 
Bioclimática

•	 	 Mesa de Seguimiento Decreto Dependencia (VICIPI)

•	 	Taula de concertació social en Discapacitat (VICIPI)



5

Fe
de

ra
ció

n 
de

 D
añ

o 
Ce

re
br

al 
Ad

qu
irid

o 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 V
ale

nc
ian

a.
 M

em
or

ia 
de

 a
ct

ivi
da

de
s 

20
24•	 	Mesa sectorial de atención temprana (VICIPI)

•	 	Comisión de Publicaciones de Presidencia de la Generalitat.

•	 	Patronato de la Fundación Comunitat Valenciana-Región de Europa

•	 	Comité de Seguimiento del Programa Operativo F.S.E. de la Comunitat 
Autónoma de València

El DCA hace referencia a un conjunto de etiologías bastante heterogéneas, 
y tiene como característica común el haber provocado una lesión cerebral que 
irrumpe en el desarrollo vital (Mayoral, 2000:127-135). No es una discapacidad 
de nacimiento o degenerativa, aunque pueda compartir con ellas perfiles de 
necesidad y atención.

 Entre las causas más frecuentes de DCA se encuentran:

•	 	Accidente Cerebrovascular (ACV - Ictus):

•	 	Traumatismo Cráneo Encefálico (TCE):

•	 	Anoxia (Hipoxia Cerebral):

•	 	Otros: tumores cerebrales, meningitis, encefalitis, encefalopatías, abscesos 
cerebrales…

La Comunidad Valenciana, según la EDAD2020 (INE, 2022) se sitúa en tercer 
lugar en cuanto al número de personas afectadas de todas las comunidades 
autonómicas en España, con 52.451 (23.727 hombres y 28.724 mujeres), siendo 
superada solo por Andalucía y Cataluña. Según este informe la causa del DCA en 
la población (Comunidad Valenciana) es de un 88% por ACV y un 12% de un TCE.

Según la Estrategia para la Atención al Daño Cerebral Adquirido en la Comuni-
dad Valenciana (2017-2020), en la Comunitat Valenciana cada año se producen 
más de 12000 altas hospitalarias de personas que ingresaron por problemas 
que producen lesión cerebral. De ellas, alrededor de 8000 sobreviven un mes 
después, de las cuales entre un 40 a 50% sufren limitaciones de distintos tipos 
e intensidades que potencialmente pueden recuperarse si se les aplica un tra-
tamiento neurorehabilitador específico.

EL DAÑO CEREBRAL ADQUIRIDO: 
LA REALIDAD

2
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Entre todas las entidades FEVADACE, nuestra federación representa a 1990 
personas asociadas. De las cuales:

NUESTRA ENTIDAD EN CIFRAS3

Mujeres 55%

Hombres 45%

Con DCA 44%

ACV 67%

Tumor 6%

Sin DCA 56%

TCE 13%

Otros 14%
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SERVICIOS DE INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN, ASESORAMIENTO  
Y ACOMPAÑAMIENTO.PERSONAL E INTEGRACIÓN 
COMUNITARIA

Se trata de un Programa básico para el funcionamiento de las entidades y da 
sentido a su existencia como asociaciones, ya que nacen para mejorar la calidad 
de vida de las personas con DCA y sus familias a través del apoyo mutuo y la 
acción civil organizada para que cada vez, un mayor número de personas, se 
enfrenten a una lesión cerebral adquirida. Para las personas afectadas y sus 
familias, supone la entrada en contacto con su grupo natural, que los compren-
de y está decidido a apoyarles facilitándoles información, soporte emocional y 
búsqueda de recursos para atender sus necesidades. En un momento en que 
sus vidas y su bienestar se ven profundamente perturbadas. 

Los objetivos del programa 2024 son:

•	 	Acompañar, orientar, asesorar e informar sobre el DCA (tratamientos, 
recursos…) a aquellas personas que acuden a nuestras entidades.

•	 	Ayudar al núcleo familiar de personas con DCA a superar las situaciones 
de estrés y ansiedad.

•	 	Ofrecer psicoeducación y formación en torno al DCA para ayudar al en-
torno familiar/de apoyo a comprender mejor las secuelas de la lesión, las 
conductas de la persona y las pautas necesarias para mejorarlas. 

•	 	Dar a conocer la realidad del DCA a la sociedad en general. Realizar 
jornadas informativas, divulgativas y/o de prevención, sensibilización y 
visibilización del DCA que den a conocer esta realidad a la sociedad en 
general.

RECURSOS DE NUESTRAS ENTIDADES 
FEDERADAS: 

4

En el 2024, en este recurso se atendió a 1.274 personas
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En el 2024, en este recurso se atendió a 130 personas

CENTROS DE DÍA

Uno de los recursos con los que cuentan algunas de las asociaciones miembro 
de Fevadace es el Centro de Día.

Estos Centros son Servicios de atención diurna, destinados a personas con 
discapacidad en situación de dependencia que por razones derivadas del DCA 
(en fase crónica/mantenimiento), ligadas a la falta o pérdida de la autonomía 
personal, precisan de la atención de otra u otras personas para realizar las ac-
tividades básicas de la vida diaria; se proporciona una atención integral con el 
objetivo de mejorar o mantener el mejor nivel posible de autonomía personal. 
Entre los servicios que se ofrecen están los específicos de apoyo preventivo, 
oferta especializada de recursos y actividades rehabilitadoras. 

Las prestaciones que ofrecen son:

•	 	Asistencia integral

•	 	Tratamiento especializado

•	 	Promoción de Salud

•	 	Actividades ocupacionales y rehabilitadoras

•	 	Actividades culturales y recreativas

•	 	Actividades de convivencia, cooperación y autoayuda

•	 	Apoyo psicosocial

•	 	Orientación familiar

•	 	Servicio de comedor

•	 	Transporte
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E INTEGRACIÓN COMUNITARIA 

Este programa se articula como un recurso de atención a personas afectadas 
por un Daño Cerebral Adquirido (en adelante DCA) en fase crónica-mantenimiento 
cuyas secuelas han mermado, significativamente, su capacidad para llevar a 
cabo con normalidad, las actividades básicas de la vida diaria, afectando, por 
tanto, su autonomía personal, independencia y redes sociales, e influyendo en 
el entorno más cercano, principalmente, en la cuidadora principal.

Los objetivos del programa 2024 son: 

OBJETIVO GENERAL 

•	 	Mejorar la calidad de vida de las personas afectadas por DCA y de su 
entorno social más próximo, incidiendo en la promoción de su autonomía, 
en su rehabilitación, su integración social y en la adaptación a la nueva 
situación personal y familiar, enfrentándose a una nueva forma de vida.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1.		 Promover itinerarios vitales para que las personas con DCA, con los 
apoyos precisos, pueden desenvolverse de manera autónoma en su en-
torno familiar y comunitario. 

2.		 Potenciar la inclusión social de las personas con DCA, incidiendo de 
manera directa en el entorno socio-comunitario de la persona afectada a 
fin de apoyar un modelo de intervención generador de autonomía personal 
y evitar procesos de institucionalización.

3.		 Sensibilizar a las instituciones sobre el DCA para que ofrezcan oportu-
nidades de inclusión laboral a las personas afectadas.

En el 2024, en este recurso se atendió a 395 personas
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PREVENCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN SOBRE EL CUIDADO DE LA 
SALUD CEREBRAL.

 El abordaje de la prevención del DCA, requiere un enfoque que tenga en 
consideración las diversas etiologías que subyacen tras una lesión. El peso 
específico de cada una ha variado con el tiempo. Así los accidentes de tráfico 
fueron en los inicios de nuestro movimiento la primera causa.

Por ello, las Asociaciones con mayor trayectoria han venido desarrollando 
desde sus orígenes programas de prevención vial.  Estos Programas se han 
desarrollado en colaboración con la Conselleria de Sanidad, la Dirección General 
de Tráfico y las policías locales, y se han dirigido mayoritariamente a la población 
más joven, aunque también a otros segmentos de la población: trabajadores, 
universitarios, población reclusa y la sociedad en general.

Con el tiempo, los cambios en el estilo de vida cada vez más sedentarios, la 
prolongación de la vida y el consumo de tóxicos, han hecho emerger los Acci-
dentes Cerebro Vasculares como la causa principal del DCA. Por ello, algunas 
Entidades de nuestra Federación colaboran con la Conselleria de Sanidad en 
programas tales como los talleres de autocuidado: Pacient  Actiu, y más re-
cientemente los talleres de Salud Cerebral.

En el 2024, en este recurso se atendió a 1.136 personas
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INSERCIÓN LABORAL

La situación laboral de una persona es un indicador esencial de calidad de 
vida, al tiempo que la carencia de empleo es uno de los principales indicadores 
de exclusión social.  El empleo es por tanto un elemento esencial en la vida del 
personal y social de la persona. Aunque la mayoría de entidades miembro de 
nuestra Federación han desarrollado en mayor o menor medida acciones de 
apoyo a la inserción laboral, sin duda es ADACEA ALICANTE, la Entidad que ha 
desarrollado un servicio más estructurado que hoy es referente para las demás.

La finalidad del programa es favorecer la empleabilidad de personas con DCA. 

INCLUSIÓN EDUCATIVA.

La educación inclusiva significa incluir a los estudiantes con diversidad fun-
cional en un entorno escolar ordinario. Y ello se realiza siguiendo el modelo y 
potenciando el concepto de escuela integradora, en la cual todos los alumnos 
pueden compartir un mismo espacio educativo contando con los apoyos ne-
cesarios que ayuden a corregir las dificultades que algunos puedan encontrar. 

 Para que eso ocurra es necesario:

•	 	Acompañar a las familias de la atención temprana a la etapa educativa.

•	 	Acompañar a los centros educativos para que puedan apoyar a todas las 
personas.

•	 	Sensibilizar y formar en nuevas formas de enseñar que tienen en cuenta 
la diversidad.

En el 2024, en estos recursos se atendió a 108 personas
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APOYO AL MOVIMIENTO ASOCIATIVO DEL DCA

VISITA A ENTIDADES DE DCA.

 El colectivo de personas con DCA tiene dificultades para impulsar, vertebrar 
y después mantener unido y cooperando un colectivo de personas con más 
necesidades que capacidad de apoyar. Con más preguntas que respuestas y 
con más preocupaciones que certidumbres. En consecuencia, las Asociacio-
nes sólo han surgido allí donde las altas concentraciones demográficas, han 
posibilitado que las personas buscaran el apoyo mutuo, los profesionales se 
sensibilizaran y la suerte hiciera de la necesidad virtud. 

 Sin embargo, las asociaciones son y han sido la respuesta a la angustia y 
desesperación de tantas personas y familias con DCA.  Las Asociaciones sur-
gen para atender las necesidades que se plantean a las personas con  DCA y 
sus familias de disponer de recursos de atención inexistentes. Pero andado el 
tiempo, se erigen con la 

misión específica de representar y defender los derechos y los intereses 
globales de las personas con DCA, a nivel local, autonómico y nacional, ante 
la sociedad, las Administraciones y demás instituciones.

Por ese motivo, necesitamos crear las condiciones para que surjan nuevas 
entidades y crezcan las existentes. Que sumen para conseguir el objetivo de 
que las personas y familias con DCA disfruten con dignidad, justicia y en igual-
dad de condiciones de su vida salvada. Con esta finalidad, es importante que 
nuestra Federación visite y conozca la realidad de las Asociaciones de personas 
afectadas por un DCA y sus familias.

RECURSOS Y ACTIVIDADES 2024: 5

Durante el 2023, se han visitado 9 entidades  
de DCA en la Comunidad Valenciana
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24VII ENCUENTRO AUTONÓMICO DE FAMILIAS CON DCA. 

Esta acción persigue fomentar el espíritu de adhesión al movimiento asociativo 
del Daño Cerebral Adquirido en la Comunidad Valenciana de las familias y per-
sonas con DCA que están asociadas a una Entidad integrada en la Federación 
de daño cerebral adquirido de la comunidad valenciana. Se pretende alcanzar 
un sentimiento de pertenencia y compañía que ayude a hacer frente a la soledad 
y ruptura que todo proceso de daño cerebral adquirido. 

Los Encuentros fue una de las primeras iniciativas de nuestra Federación, y se 
realizan desde hace 7 años para proporcionar apoyos y contribuir al desarrollo 
de estrategias de afrontamiento mediante la socialización y el ocio compartido 
en las actividades a través de actividades lúdicas que se ajusten a sus necesida-
des, intereses y preferencias. Además, los Encuentros son una oportunidad para 
conocer a otras personas que viven y experimentan situaciones y sentimientos 
similares, y ser conscientes de la envergadura y dimensión del movimiento civil 
en el que participan. 

La vivencia de una situación derivada del DCA que experimentan las perso-
nas miembros de la familia depende tanto de la evaluación que haga sobre la 
situación, como de las estrategias que tenga en su mano para hacerle frente 
(afrontamiento). Si perciben que las demandas ambientales son amenazantes 
y además, evalúan sus estrategias de afrontamiento como inadecuadas, se 
perciben a sí mismos bajo una situación de estrés. Por estas razones, la familia 
con DCA también necesita atención que les proporcione apoyos y recursos para 
afrontar el proceso de cambio en el que se ve inmersa como consecuencia del 
DCA en uno de sus miembros.

En el 2024, este encuentro se llevó a cabo en la 
Residencia La Salle de Llíria el 18 y 19 de mayo, 
en donde participaron 108 personas
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GESTIÓN DE CONOCIMIENTO Y BUENAS PRÁCTICAS

ENCUENTRO DE PROFESIONALES

  Desde la creación de nuestras entidades se han ido aumentado y mejorando 
los servicios que se están prestando tanto las personas afectadas por un DCA, 
como a sus familiares. Eso sin duda es posible gracias a la incorporación en 
nuestro trabajo, de 156 profesionales que nos ayudan a potenciar la calidad de 
vida de todos aquellos que sufren de algún modo el DCA. 

Pero, para la labor que se lleva adelante por parte de nuestras organizaciones, 
es muy positivo que se desarrolle por parte de los profesionales una fluida rela-
ción con otros técnicos de otras de entidades que forman de nuestra federación. 

Compartir nuevas experiencias, pactar estrategias comunes, exponer planes 
de trabajo o compartir conocimientos que han ido adquiriendo a lo largo de su 
recorrido profesional, son sin duda acciones que pueden beneficiar a la vida 
de las personas que atendemos con DCA y a sus familiares y ponen en valor 
el enorme capital humano y profesional que hemos creado entorno a nuestras 
Entidades.

Pero también es verdad que con el paso del tiempo hemos presenciado como 
el paso del voluntariado a la profesionalización ha hecho decaer la participación 
y el compromiso de estos profesionales en nuestras organizaciones.

Para este 2024, nos propusimos aprovechar el encuentro de profesionales 
para introducir cuestiones referentes a las Relaciones Sociales como determi-
nante de nuestra Salud Cerebral. El encuentro se llevó a cabo en el Hospital La 
Pedrera de Denia el 24 de febrero.

En el encuentro participaron 33 profesionales de siete entidades de 
nuestra Federación.

 FORMACIÓN: GESTIÓN ECONÓMICA Y VÍAS DE FINANCIACIÓN PARA 
ENTIDADES DE DCA

 Parte de la labor de nuestra Federación es la de dar apoyo a las asociaciones 
de DCA que durante estos años se han ido creando por todo el territorio de la 
Comunidad Valenciana. Si en 2010, cuando se crea nuestra entidad, son tres las 
asociaciones que había a nivel autonómico, catorce años después son nueve 
las entidades asociativas de personas con DCA y familiares las que forman 
parte de la Federación.
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20
24Este crecimiento ha sido uno de los objetivos que se ha impulsado en nuestros 

planes de trabajo y es satisfactorio ver cómo ha ido dando resultado todas las 
acciones que se llevado a cabo con este fin. Pero estas nuevas entidades sur-
gen en espacios geográficos menos poblados y en ocasiones tienen una gran 
dificultad para poder llevar a cabo la gestión de la entidad. Además, hay que 
señalar que las personas que crean y gestionan estas entidades son a su vez 
personas con DCA o familiares que ocupan el rol de cuidador de una persona 
afectada, y en su gran mayoría no tienen ningún tipo de formación previa sobre 
la gestión de entidades del tercer sector.

Por estos motivos, quisimos impulsar este año esta iniciativa de llevar a cabo 
una formación que abordase la cuestión de la gestión económica y la búsqueda 
de vías de financiación para poder crear y mantener los servicios que desde 
nuestras entidades ofertan a las personas con DCA y sus familias.

Las grabaciones de las cuatro sesiones de la formación, están disponibles 
en nuestra web:

https://danycerebralcv.org/conocimiento-y-formacion/

En las formaciones participaron 22 personas  
de 8 de nuestras entidades asociadas



Fe
de

ra
ció

n 
de

 D
añ

o 
Ce

re
br

al 
Ad

qu
irid

o 
de

 la
 C

om
un

id
ad

 V
ale

nc
ian

a.
 M

em
or

ia 
de

 a
ct

ivi
da

de
s 

20
24

16

 VII JORNADAS DE DAÑO CEREBRAL: Relaciones Sociales y Salud Ce-
rebral.

 Desde el año 2017, coincidiendo con la aprobación de la Estrategia DCA 
de la Comunidad Valenciana, las 3 entidades que constituíamos inicialmente 
la Federación adoptamos la decisión estratégica de sumar esfuerzos y unificar 
las actividades de difusión de conocimiento que veníamos realizando en torno 
al 26 de octubre, Día Nacional del DCA y crear un evento común al que dimos 
por nombre Jornadas de Daño Cerebral. 

Este evento, debía contribuir a uno de los objetivos planteados en la nueva 
Estrategia: generar conocimiento científico de carácter sanitario y social en 
torno a los distintos campos de conocimiento que se aglutinan en torno a la 
complejidad de la atención al Daño Cerebral Adquirido.

En estas séptimas jornadas, nuestra Federación, continuó desarrollando su 
compromiso de difundir la importancia del cuidado de la Salud Cerebral, como 
un aspecto clave tanto en la prevención del Daño Cerebral Adquirido, así como 
necesario para que se pueda dar una buena rehabilitación después de haber 
sufrido un DCA. Así se acordó la elaboración y realización de tres espacios:

•	 	Conferencia sobre Socialización y Salud Cerebral por Mike Murphy - Fa-
cultad de Psicología Univeristy College Cork, Irlanda.

•	  A continuación, una mesa sobre Factores necesarios para la socialización: 
Regulación conductual y cognitiva.

•	Como última parte de las Jornadas, se desarrolló una mesa sobre la Fa-
milia como agente socializador en el DCA.

Las Jornadas se realizaron el 22 de noviembre, en la Sala Ramón y Cajal de 
la Escola Valenciana d´Estudis de la Salut en Valencia. 

En ellas participaron 150 personas
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24SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN

 III CONCURSO DE RECETAS NEUROSALUDABLES.

  En el 2022 quisimos hacer hincapié en la alimentación como uno de los 
factores importantes a la hora de cuidar nuestra salud cerebral. No podemos 
perder de vista que una dieta adecuada es fundamental para evitar reducir la 
posibilidad de padecer un año cerebral. Y no sólo eso, sino que también la 
alimentación puede ser potenciadora de una buena recuperación tras haber 
sufrido el daño. 

 Para conseguir esta finalidad, propusimos llevar a cabo un concurso de 
recetas neurosaludables para poner el valor la importancia de la alimentación 
en el cuidado de nuestra Salud Cerebral y el uso de los productos de cercanía 
para la elaboración de recetas saludables. Con las recetas presentadas en cada 
una de las ediciones se ha elaborado un recetario neurosaludable disponible 
en nuestra web: 

	 https://danycerebralcv.org/sensibilizacion-y-prevencion/

Este año hemos celebrado la tercera edición del concurso y la entrega de 
premios se realizó el 22 de noviembre en la Escola Valencia d´Estudis de la Salut, 
dentro de las VII Jornadas de Daño Cerebral.

Las entidades que este año han participado en la organización y difusión del 
concurso son:

•	Colegio Oficial de Dietistas y Nutricionistas de Comunidad Valenciana.

•	 Valencia Club Cocina.

•	 Lekúe

En esta edición, se han presentado 20 
recetas, las cuales se han incorporado a 
nuestro recetario neurosaludable.
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GRUPOS DE SENDERISMO URBANO

 En el año 2021, nuestra Federación comenzó con la tarea de concienciar 
a la población sobre la importancia del cuidado de la Salud Cerebral con dos 
finalidades: 

•	 	Evitar que se pueda ocasionar un DCA. 

•	 	Y en el caso de que ya se haya producido el Daño, aportar unas condi-
ciones que ayuden en la recuperación y mantenimiento de la salud.

 Con este objetivo se han ido impulsando actividades que tienen como objetivo 
el cuidado de la Salud Cerebral por medio de sus determinantes. Y con este 
motivo desde el 2021, desde nuestra Federación llevamos impulsando y coordi-
nando la creación de Grupos de Senderismo en nuestras entidades asociadas. 

Estos grupos se han desarrollado con la finalidad de fomentar hábitos salu-
dables para el cuidado de la salud cerebral entre:

•	 	Personas con Daño Cerebral Adquirido. 

•	 	Familiares de personas con DCA que ejercen el rol de cuidador.

 En el 2024 se han desarrollado 10 grupos 
de senderismo urbano, en los que han 
participado 67 personas
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24	 TALLERES DE SALUD CEREBRAL

   Los Talleres de cuidado y prevención de Salud Cerebral son una acción 
divulgativa, formativa y de sensibilización al respecto de la relevancia de cuidar 
de la salud de nuestro principal órgano: el cerebro.  El fin último que tienen estos 
talleres es crear un punto de encuentro entre personas con DCA, familiares, 
sociedad en general donde se fomenta el empoderamiento del participante a 
través de estrategias motivadoras que le ayuden y acompañen en el proceso 
de incorporar nuevos hábitos de vida saludable. Así pues, el objetivo final de 
estos talles divulgativos, formativos, será promover hábitos activos y saludables 
en la población con DCA y en la población en general.  	

 En la actualidad se han desarrollado materiales para la impartición de talleres 
de tres de los siete determinantes de la Salud Cerebral:

•	 	Ejercicio Físico y Salud Cerebral.

•	 	Alimentación y Salud Cerebral.

•	 	Relaciones Sociales y Salud Cerebral. 

Estos materiales están disponibles en nuestra página web junto a sesiones 
explicativas para el desarrollo de la actividad:

	 https://danycerebralcv.org/sensibilizacion-y-prevencion/

En este 2024, se han llevado a cabo 18 talleres, 
en los que han participado 312 personas.
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DIÁLOGO CIVIL

 REUNIONES CON REPRESENTANTES PÚBLICOS.

Uno de los principales objetivos de la Federación es llevar a cabo una agenda 
política que permita dar visibilidad al colectivo y que pueda ocupar el espacio 
que le corresponde, haciendo uso de sus derechos y obligaciones, a través del 
diálogo civil. Para ello, nuestra Federación participa en distintos organismos y 
entidades, y realiza reuniones de trabajo donde traslada la voz y visión del DCA 
en todas las actividades en las que interviene. 

 Esta Agenda la desarrollamos tanto en colaboración con la administración, 
con el movimiento civil organizado del DCA, con otras organizaciones de la 
discapacidad, desarrollando una agenda propia del DCA en la Comunidad Va-
lenciana. Es importante aquí destacar la labor que se realiza por medio de las 
diferentes comisiones de trabajo establecidas por DAÑO CEREBRAL ESTATAL 
y CERMI CV, como ya expusimos en el apartado 3 de esta memoria.

Durante el 2024, nuestra entidad ha mantenido diferentes encuentros con:

•	 	La Vicepresidenta Segunda y Consellera de Servicios Sociales, Igualdad 
y Vivienda, Susana Camarero.

•	 	Consellera de Hacienda y Economía, Ruth Merino.

•	 	Secretario Autonómico de Familia y Servicios Sociales, Nacho Grande.

•	 	Directora General de las Personas con Discapacidad, Barbara Congost.

•	 	Responsable de la Oficina de Coordinación e Integración Socio Sanitaria, 
Manuel Escolano.

•	 	Director General de Transparencia y Participación, José Salvador Tárrega. 
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24 INFORME DE RECURSOS DE DCA EN LA COMUNIDAD VALENCIANA.

  El 23 de octubre de 2024 se presentó en la Sede de la Fundación ONCE 
de Valencia el Informe sobre los Recursos de Daño Cerebral Adquirido en la 
Comunidad Valenciana, un trabajo elaborado con el objetivo de dar visibilidad 
a las necesidades y recursos disponibles para las personas afectadas por esta 
condición en nuestra autonomía. 

El informe, que recoge información detallada sobre las plazas de Centros 
de Atención Diurna y recursos habitacionales públicas en cada una de las 
provincias. El documento también expone la necesidad de recursos realizando 
una disgregación de datos que tiene de partida diferentes estudias de ámbito 
nacional y autonómico.

Durante la presentación, se destacó la importancia de contar con una red de 
recursos adecuada para la atención integral de las personas con DCA. Además, 
se puso de manifiesto la necesidad de mejorar la coordinación entre los distintos 
agentes implicados en el cuidado y la atención de estas personas, así como 
la sensibilización social sobre el impacto del DCA en la persona, como en su 
entorno más cercano. El acto contó con la participación de representantes de 
la Fundación ONCE, representantes públicos y personas afectadas por el DCA 
provenientes de nuestras entidades asociadas.

Este informe supone una herramienta de trabajo para la administración pública 
que puede ayudarle a desarrollar estrategia de atención, teniendo en cuenta la 
realidad de los diferentes Departamentos de Servicios Sociales.

El documento está disponible y se puede acceder a su descarga en nuestra 
web:

https://danycerebralcv.org/wp-content/uploads/2024/12/informe-recur-
sos-dca-en-la-cv.pdf
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IMAGEN Y COMUNICACIÓN

	 DÍA DEL DCA

Cada año, alrededor del día del DCA, nuestras entidades desarrollan una 
gran diversidad de acciones de sensibilización y reivindicación con el objetivo 
de visibilizar la realidad que viven en el día a día las personas afectadas y sus 
familias.

 El crecimiento en el número de entidades federadas, junto con la creciente 
implicación del trabajo en red, produce que estas acciones abarquen ciudades 
por todo el territorio de la Comunidad Valenciana.

Durante la semana del 26 de octubre se llevaron a cabo

•	 	Mesas informativas en la vía pública.

•	Alumbrado de edificios públicos.

•	 	Lectura de manifiesto por el Día del DCA.

•	 	Difusión en Redes Sociales de información relativa al DCA.

•	 	Atención a medios de comunicación. . 
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24 WEB Y REDES SOCIALES

Las personas que sufren un daño cerebral y su entorno, quedan en una situa-
ción de bastante desamparo tras su salida del hospital. Es escasa la información 
que les llega sobre como poder afrontar esta nueva etapa que se les presenta. 
Y tampoco les es fácil conocer que estructuras sociales y entidades pueden 
prestarles un buen apoyo frente a las necesidades que el CDA ha impuesto en 
sus vidas.

 Y, por otro lado, nuestras entidades van creciendo en más asociados, cada 
año. Eso, aunque tiene una parte muy positiva, también nos exige buscar for-
mas de comunicación más continuas y accesibles a todos, para de esta forma 
poder seguir creando un lazo de cercanía con todas las personas que forman 
parte del movimiento civil alrededor de DCA. 

Los sistemas de comunicación digital y las redes sociales nos ofertan un gran 
espacio para poder mantener unas vías de comunicación tanto con las perso-
nas que forman parte de nuestras entidades, como con la población general. 

 Es por ello, que vemos la necesidad de poder desarrollar y estructurar una 
labor de comunicación e información digital que cuente con publicaciones de 
diferente índole:

•	 	Avances en el conocimiento sobre el CDA.

•	 	Incidencia social.

•	 	Mujer y DCA.

•	 	Salud cerebral.

•	 	Actividades y servicios de nuestras entidades. 

•	 	Agenda de acciones que se van a desarrollar. 
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PRESENCIA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Parte de la tarea de nuestra Federación tiene la finalidad de la visualización 
del colectivo de personas con DCA. Es fundamental que hagamos presente la 
realidad que viven las personas con DCA y sus familias.

 Repercusión en medios en 2024:

•	 	Europa Press

•	 	Gente Digital

•	 	Onda Cero

•	 	Las Provincias

•	 	Información Alicante

•	 	TVE

•	 	Cadena Ser

•	 	Levante-EMV

•	 	À Punt TV

•	 	Castellón Plaza

•	 	El Periódico Mediterraneo

•	 	El Periodic Castelló

•	  À Punt Radio

•	 	Cadena Ser Alicante

•	  RNE

•	  El Mundo- Castellón al Día.

•	 	Las Provincias-La Marina
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24CREDENCIALES

•	 	Registro de Asociaciones de la Comunidad Valenciana con el nº CV-02-
046392-V de la Sección segunda.

•	 	Registro de Titulares de Acción Social y de Registro y Autorización de 
funcionamiento de los Servicios y Centros de Acción Social de la Comu-
nidad Valenciana, con el nº 4234.

•	 	Entidad declara de Interés Público nº 46392.

•	 	Registro de Grupos de Interés de la Generalitat Valenciana con el nº de 
registro: 225.

Daño Cerebral: Comunitat Valenciana se regula según la Ley 
Orgánica 1/2002 de 22 de marzo de 2002 y a efectos fiscales por la 
Ley 49/2002. Avances en el cono
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